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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE CAQUETÁ  

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO NQ 00374 

ID. 1033348 

 

Florencia, 13 de agosto de 2025  

 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección Territorial de 

Caquetá hace saber que se emitió la Resolución Número RQ 00758 “Respuesta de petición elevada mediante 

el anexo de despojo y abandono forzado de tierras del Formato Único de Declaración que no cumple con 

requisitos de Ley 1448 de 2011”  de fecha 6 de junio del 2019, dentro del proceso de Inscripción del predio en 

el Registro de Tierras Despojadas distinguido con ID. 1033348 

 

Que, ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto administrativo, por cuanto se 

desconoce más información sobre los inscritos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

1437 de 2011 –CPACA-, a través del presente AVISO se procede a efectuar la notificación, la cual se entenderá 

surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso que permanecerá publicado durante cinco días.  

 

Para tales efectos se publica en la página electrónica de la entidad, con la salvedad que los datos personales 

del solicitante han sido protegidos, en virtud de los postulados de la “Ley 1448 de 2011 y 387 de 1997, del 

decreto 1071 de 2015 y de la Resolución 306 de 2017 de la Unidad de Restitución de Tierras”.  

  

Se informa al notificado que al día siguiente de la desfijación, el acto administrativo notificado quedará en firme, 

de conformidad con el numeral 1º del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. 

 

En presente AVISO se publica el 13 de agosto de 2025.   

 

 

 

________________________________ 

HERLINDA JOHANA RIVERA RAMÍREZ 
Líder Microzona Dirección Territorial Caquetá  
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
 

  
 

FECHA DE FIJACIÓN. Florencia, 13 de agosto a las 08:00 A.M. En la fecha se fija el presente aviso por el 

término legal de cinco (5) días hasta las 6:00 P.M. del último día reseñado, a efectos de notificar el contenido 

del mencionado acto administrativo a quienes no pudieron notificarse personalmente dentro del término 

estipulado en el artículo 2.15.1.6.5. del Decreto 1071 de 2015.  

 

 

 

__________________________________________ 

HERLINDA JOHANA RIVERA RAMÍREZ 
Líder Microzona Dirección Territorial Caquetá  
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
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CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Florencia, 21 de agosto de 2025.  En la fecha se desfija el presente aviso 

siendo las 6:00 P.M.  

  

 

 

__________________________________________ 

HERLINDA JOHANA RIVERA RAMÍREZ 
Líder Microzona Dirección Territorial Caquetá  
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas   
 
 
 
 
María Alejandra Muñoz Quintero Contratista - Anexo 11  
VoBo:     N/A 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE CAQUETÁ 

REMISIÓN DE INFORMACIÓN DE ABANDONO O DESPOJO ALLEGADA A LA URT POR LA 
UARIV (ANEXO 11) NÚMERO RQ 00758 DE 6 DE JUNIO DE 2019 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitucion de Timas Despojadas 

Al contestax-c•re este radicado No, DTCF2-29190142 I 

Fects(19 de juni de 2019 I2:09:34 P5,1 
O igeii:'Diree 	Terri oriol Caquet Floreneia 

Destino: LISSA IvIINELLY HINCAR E MARTINEZ 

Señora: 
LISSA MINELLY HINCAPIE MARTINEZ 
Barrio La ciudadela 
Cel. 321 9962635. 
Ciudad. 

      

     

1111c!!!!!110111,1211 1111111  

     

Referencia: Respuesta de petición elevada mediante el anexo de despojo y 
abandono forzado de tierras del Formato Único de Declaración que no cumple 
con requisitos de Ley 1448 de 2011. 

Respetada señora, 

En atención a su petición remitida por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas a través del anexo de despojo y abandono forzado de tierras del 
Formato Único de Declaración (FUD) No. BJ000296149, el cual usted diligenció en la Unidad 
Administrativa para la Atención y Reparación para las Víctimas, y en el que mencionó hechos 
asociados a un eventual despojo o abandono forzado de tierras con ocasión del conflicto armado 
interno; la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (Unidad 
de Restitución de Tierras) como entidad encargada por la Ley 1448 de 2011 para estudiar su petición, 
analizó su declaración arrojando los resultados que se describen a continuación. 

En primer lugar, es pertinente aclarar que el trámite administrativo del proceso de restitución de 
tierras que se surte ante la Unidad de Restitución de Tierras, se inicia con la presentación de una 
solicitud de inscripción en el Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente (SRTDAF), la cual de acuerdo al artículo 2.15.1.3.1. Del Decreto 1071 de 2015 debe 
cumplir con unos elementos mínimos para ser considerada como tal: 
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"Artículo 2.15.1.3.1. Información de la solicitud de registro. La solicitud de inscripción en el 
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente contendrá como mínimo la 
siguiente información: 

1. La identificación precisa de/predio, las personas que fueron despojados de sus tierras 
u obligadas a abandonarlos la relación jurídico de éstas con el predio. En caso que el 
declarante no disponga de los números de identificación catastral, deberán ser 
explícitos los motivos por los cuales no es posible aportar esta información. 

2. Identificación de la persona que solicita el registro, incluyendo copia de la Cédula y su 
huella dactilar. En caso de que la víctima declare no tener Cédula de Ciudadanía, la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
procederá a remitirla a los Centros Regionales de Atención y Reparación para que allí 
se adelante el trámite respectivo ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, para 
lo de su competencia. 

3. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar previas, durante y posteriores a la 
ocurrencia del despojo o abandono." 

Tras estudiar su petición, ésta no cumple con los elementos anteriormente descritos para ser 
considerada una solicitud en los términos del Decreto 1071 de 2015, ya que como lo señala el mismo 
anexo de despojo y abandono forzado de tierras del FUD en su parte inicial, éste no constituye una 
solicitud de inscripción en el SRTDAF y tampoco inicia el trámite de restitución contemplado en la 
Ley 1448 de 2011. 

Adicionalmente, se le informa que la Ley 1448 de 2011 en lo referente a la restitución de tierras, va 
dirigida a personas que sufrieron hechos víctimizantes de despojo o abandono forzado de tierras, y 
que adicionalmente cumplan con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 75 de la 
mencionada Ley, los cuales los convierten en titulares del derecho de restitución. El mencionado 
artículo consagra lo siguiente: 

"Artículo 75. Titulares del derecho a la restitución. Las personas que fueran 
propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos cuya propiedad se 
pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se 
hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e indirecto de 
los hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 39  de la presente 
Ley, entre el 1° de enero de 1991y el término de vigencia de la Ley, pueden solicitar 
la restitución jurídica y material de las tierras despojadas o abandonadas 
forzadamente, en los términos establecidos en este capítulo." 
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Una vez analizado su testimonio, rendido ante la Unidad Administrativa para la Atención Y 
Reparación para las Víctimas, respecto al desplazamiento, expresó: 

"64 LOS COMERCIANTES TENEMOS QUE PAGAR LA VACUNA MENSUAL, EN ENERO LA 
GUERRILLA DEL FRENTE 14 DE LAS FARC HICIERON UNA REUNION EN LA VEREDA 
SARDINATA PARA ADENTRO, Y EN ESTA REUNION NOS DIJERON A LQS COMERCIANTES 
QUE TEMAMOS QUE DAR UNA CUOTA DE 3 MILLONES DE PESOS, QUE LA FECHA LIMITE 
PARA PAGAR ESTE DINERO ERA EL DIA 14 DE ENERO, ENTONCES RESULTA QUE YO LES 
DIJE QUE NO POQIA PAGAR ESTA CUOTA PORQUE TENGO DEUDAS EN EL BANCO SOY 
MADRE SOLTERA, DEBO RESPONDER POR ELLOS. RESULTA QUE EL DIA 13 DE ENERO YO 
ESTAB[A] EN LA FINCA DE MI MADRE RECOGIENDO EL QUESO CUANDO LLEGARON 2 
GUERRILLEROS DEL FRENTE 14 DE LAS FARC Y ME EXIGIERON LA CUOTA QUE DEBIA 
PAGAR ENTONCES YO LES DIJE QUE NO TENIA COMO PAGAR QUE YO TENIA 
COMPROMISOS Y VIVIA DE ESO. ENTONCES ESTOS GUERRILLEROS ME DIJERON QUE SI 
YO NO ME SOMETIA A LAS ORDENES QUE DABA EL COMANDANTE ALIAS "EL BURRO" 
QUE NO ME QUERIAN VER POR LA VEREDA NI POR EL MUNICIPIO Y QUE ME ATUVIERA 
A LAS CONSECUENCIAS. ESTOS GUERRILLEROS ME AMENAZARON Y ME ADVIRTIERON 
QUE NO ME QUEROIAN VER Y SE FUERON, ENTONCES ESA NOCHE YO ALISTE ALGUAN 
ROPA DE MI MADRE Y MIA Y NOS VINIMOS EN MOTO 

En coherencia con lo anterior, su petición no cumple a cabalidad con los requisitos previstos en el 
artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser beneficiaria de la restitución, por cuanto, es su 
progenitora, quien ostenta el vínculo jurídico con el predio presuntamente abandonado yes por ello, 
es quien se encuentra legitimada para presentar la correspondiente solicitud de inscripción en el 
Registro de Tierras Despojadas y/o Abandonadas Forzosamente, sea de manera directa o a través 
de apoderado, ante la Unidad de Restitución de Tierras en cualquiera de nuestras oficinas a nivel 
nacional. 

Conforme a lo anterior, si es el deseo de la persona legitimada presentar dicha solicitud, le 
informamos las direcciones de las Oficinas Territoriales a las cuales se pueden acercar: 

Declaración rendida por la seilora LISSA MINELLY HINCAPIE MARTINEZ, rendida ante la UARIV, el día 31 de 

enero de 2017. 
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SEDE DIRECCIÓN 

APARTAD() APARTADO CARRERA 99 A NO. 99 B — 66/70, BARRIO LA CHINITA 

ANTIOQUIA 
MEDELLÍN 

CARRERA 46 NO. 47 — 66, CENTRÓ COMERCIAL EL PUNTO DE LA 
ORIENTAL, PISO 7, OFICINA 701 

CAUCASIA CARRERA 11 NO. 19 — 46, AVENIDA EL PAJONAL 

BOGOTÁ BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 	10 	NO. 	27 	- 	51, 	EDIFICIO 	RESIDENCIAS 
TENQUEN DAMA, TORRE NORTE, OFICINA 201 

BOLIVAR 

CARMEN DE BOLIVAR CALLE 24 NO. 54— 21. BARRIO MONTECARMELO 

CARTAGENA CALLE 8 NO. 8A —80, EDIFICIO BANCO CAFETERO, PISO 2 

CAQUETÁ FLORENCIA CARRERA 16 NO. 15— 70/72 

CAUCA POPAYÁN CALLE 3 NO. 4 - 52 

CESAR - GUAJIRA VALLEDUPAR CALLE 16 B NO. 9-83, EDIFICIO LESLIE, PISO 3 

CHOCÓ QUIBDÓ CALLE 21 NO. 4 — 45, BARRIO LA YESQUITA 

CÓRDOBA 
MONTERÍA CARRERA 3 NO. 22 — 42, BARRIO CHUCHURUBí 

SINCELEJO CARRERA 18 NO. 25 A — 150 CENTRO 

MAGDALENA 

PLATO CARRERA 14 NO 6 - 30 

SANTA MARTA CALLE 27 NO. 26— 35, BARRIO EL PRADO 

BARRANQUILLA 
CALLE 34 NO 43 — 79, OFICINAS 401, 402, 403, 404 y 405, EDIFICIO 
BCH 

MAGDALENA MEDIO 

BUCARAMANGA CARRERA 33 NO. 35 — 11, EDIFICIO JULIO FLÓREZ 

AGUACHICA CALLE 5 NO. 33 - 74 

BARRANCABERMEJA CALLE 49 A NO. 10 — 56 

META 
VILLAVICENCIO CARRERA 36 NUMERO 34 A — 145, BARRIO EL BARZAL 

SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 

CALLE 10 NO. 20 — 39 

NARIÑO PASTO CALLE 20 NO. 23 — 56/60, CENTRO 

NORTE DE 
SANTANDER 

CÚCUTA CALLE 11 NO. O — 66, BARRIO LA PLAYA 

PUTUMAYO MOCOA CALLE 14 NO. 7— 15, BARRIO OLIMPICO 

TOLIMA 
IBAGUÉ CARRERA 5 NO. 38— 04, EDIFICIO COOPERAMOS, PISO 3 

NEIVA CARRERA 5 NO. 21-18 

[1;11 
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VALLE DEL CAUCA — 
EJE CAFETERO 

CALI 
CALLE 9 NO 4 —50, EDIFICIO BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA, 
LOCAL 109 

PEREIRA 
CALLE 20 NO. 6 — 17, CENTRO COMERCIAL ESTACIÓN CENTRAL, 
LOCAL 302 — 303 

Atentamente, 

e Ie. 

OL 	PATRICIA 4 A CEDEÑO 

Unidad Administrativa Especial skestión de Res ción de Tierras Despojadas - Dirección 
oordinadora J • ¡ca 

Territorial Caquetá 
Proyectó: nmarin — Profesional Especializada Grado 15 hm 
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Effig~— 
Nombre/ Rezón Soolcl 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCION D 
DunecIón:KR 1 A No 704 BARRIO 
LAS AVENIDAS LC 4 AL 6 

Cindnel:FLORENCIA_CAOLIETA 

Dona rtamonto:CAOUETA 1 
Coolgo Postal: 

Envio:RA138022621C0 

kilITINATARIO 
Nombra/ Razón Social: 
LISSA MINELLY HINCAPIE 
MARTINEZ 

Irocción:BARRIO LA CIUDADELA 

Cludno:FLORENCIA_CAOUETA 

Departamento: CAGUETA 

Código Postal: 

Fecha Pro-Admisión: 
19/06/2019 14:14:10 
alelrtereone lir de rapa 060700 drIttliii5flan 
listE Os, u.sieric (oren 001967 del 09/179/7011 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 
CORREO CERTIFICADO NACIONAL 

Centro Operativo 
&Men de servicio: 

PO.FLORENCIA 
	 Fecha Pre•Admisión: 

	19/06/2019 14:14:10 

12038958 

Cenado 
No contactado 

Fallocido 
Apanado Clausurado 
Fuerzo Mayor 

II 
o 

Ó .  o 
nr 

II I II II 

in o 

REMITE: 

UNIDAD RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

TERRITORIAL CAQUETÁ 

CRA 16 N° 15-70 BARRIO CENTRO 

FLORENCIA 

CELULAR 3103279565 

ausal Devoluciones: 

401350004005000RA138022621C0 
Bedel heme 06. Celorthe Oiagoned 25 G 195155 Boga / erancaRcom.ca line. animal. 019000 1710 / le e00taeler.15701M005. 	Irecupone. be. de urca 0001 del 70 de maya de 7011/1111.116 Res ileanjerle boro. 001957 de 9 reatnanbee del 2171 
dcic cric-co occOPOil Pot hno conOchnieneo del mono °une enetnrdr. pallado en b pm.** 141 Vetará no datm ornonalet 1131, ardor la entrena del en. Per. muna chie mbrne tr~rlintof01.77 	 c+Cc, 

O 

	
II 

RA138022621C0 

Poco Fisico(grs):200 
Peco Volumetrico(grs):0 
Peso Facturado(gm):200 
Valor Doclarado:50 

Valor Flote:55.200 
Costo de manejo:SO 

Valor 1090105.200 

Nombre/ Razón Social: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCION DE 
TIERRAS DESPOJADAS - RESTITUCION DE TIERRAS CAGUETA 
DIrección:KR 1 A No 704 BARRIO LAS AVENIDAS LC 4 AL NIT/C.C/7.1900498879 

Referencla:DTCF2-201901421 	Teléfono: 	 Código Postal: 

Cludad:FLORENCIA_CAOUETA 	Depto:CAOUETA 	Código Operativo:4005000 

Nombre/ Razón Social: LIOSA MINELLY HINCAPIE MARTINEZ 

Dirección:BARRIO LA CIUDADELA 

Tel: 	 Código Poetal: 
	 Código 

Cludad:FLORENCIA_CAOUETA 	Depto:CAOUETA 
	 Operativo:4005000 

II 

	

1111 11111 1111 III 1 1 1111 1 Hl III 

Dice Contener :JURIDICO 

etelI a , 
po /97 e' (ŷ  a 

Irme nombre y/o sellad quien recibe: 

Hora: g C.C. 	 Tel: 

Fecha de entri: O'"Al4N XVII!  
Dcl.ectrttnridor: 

Gestión de ertykt9n 	br 
C.C• 1•1 

TE R 	ish0u0sa,d0o 
No 

t71711 NN
tosido 

   redomado    
ITIÉ" Desconocido 

Dirección errada 

E.STINATARIO . 

OMBRE  •1-15515 7-4 /Peill 1:111Va le_ riAltivv%  

NTIÓAD 	  

bIRECClóN  b1 C Nctj-it"\  
. , 

1UDAD  n o 1~  

o 

19 

4.2 	1

Motivos 	= I.7 ': Desconocido 

de Devolución 	=,i Rehusado 

r : M: Cerrado 

:": rir: No Existe Número 

: 7::: '._:::: No Reclamado 

:"... 1..: : No Contactado 

: [SI Apartado Clausurado 

Mayor 
41111111a".cdon Errada 	r::rz . Fallecido 

:II= No Reside 	(..: 	.....1 1 Fuello 

Fecha!: lizign 'Y 	, 	, .1 
ii. 	ck 

"112341ber Guevara 
c:c.. 	1..c, 1,117316,332 

Fecha 2: 	DA 	MES 	AÑO 	1 	S' 

bre del distribuidor: 

it 
C.C.  

Centro de Distrtuciów Cenjip de Distribución: 

Observacione, 

A--97 

Oboe 	iones: 

ELÉFONO  '32-1 cH 15 
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